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1) Dr. Pablo Zapata B., Juez.- 

Lo que comunico a Usted para los fi- 

  

  

  completa y reúne los demás requisi- 

tos de Ley.- Es procedente el trámi- 

JUZGADO PRIMERO BE LO CIVIL 

MARCA 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL CHICAIZA 
CUEVA 
JUICIO: DIVORCIO 
TRAMITE: Verbal Sumario 

Objeto: Que en sentencia se declare disuelto el 

- [vínculo matrimonial existente. Fundamento su 

acción en la causal 11., Art. 109 del Código Ci- 

vil. 

Juez de la Causa; Ab. Urbino Navarrete Zam- 

brano 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL.- Esmeral- 
das, Mayo 28 del 2001, las 15h00.- VISTOS.- 

La demanda presentada por MARIA LUCINDA 

AIÑA CHUQUIMARCA, es clara y completa, ra- 

zón por la cual se la admite al trámite en juicio 

verbal sumario de divorcio. En consecuencia. 

Por manifestar la actora que desconoce el domi- 

cilic del demandado. lo que lo dice bajo jura- 

mento. Se dispone citarlo por la prensa por tres 

días al señor MIGUEL ANGEL CHICAIZA CUE- 
VA, en uno de los periódicos que circulan en es- 

ta ciudad y en otro de los que circulan en la ciu- 
dad de Quito. Las publicaciones se las hará por 

tres veces, mediando la una de la otra publica- 

ción por lo menos con ocho días de intervalo. 

Conforme lo dispone el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil y Art. 119 del Código Civil.- 
Tómese en cuenta la cuantía, domicilio y la au- 

torización de la actora el protesional que le pa- 

trocina.- Cítese ¡ Notifíquese.- fdo. Abg. Urbino 
Navarrete.- Juez.- Es fiel copia de su original.- 
Certifica.- Lo que pongo en su conocimiento pa- 

ra los fines de ley.- certifico.- 

Esmeraldas, 28 de mayo del 2001 

Se le advierte comparecer a juicio y señalar ca- 

sillero judicial para posteriores notificaciones, 

dentro de los veinte días posteriores a la fecha: 

de la tercera y última publicación; caso contra- 

rio, podrá ser considerado o declarado en rebel- 

día. 

Esmeraldas, Junio 4 del 2001 
Ledo. José Luna Chiriboga 
Secretario Juzgado 1ro Civil Esmeraldas     
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INDUSTRIA DE ACCESO- 

RIOS Y PARTES DE AUTOMOTORES INDIMA S.A. 

Se comunica al público que la compañía INDUS- 
TRIA DE ACCESORIOS Y PARTES DE AUTO- 

MOTORES INDIMA S.A. aumentó su capital sus- 
crito en US$ 255.240,00 y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario Dé- 
cimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 

7 de mayo del 2001. Fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción N* 01.Q.1J.3200 de 28 JUN. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 275.000,00 está 

dividido en 275.000 acciones de US$1,00 cada 
una. El capital autorizado es de US$ 550.000,00 

Quito, 28 JUN. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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JUZGADO PRIMERO DE LO nes de Ley. Prevmiéndole de la obli- te Verbal Sumano.- an mérito del ju- 
CIVIL DE PICHINCHA gación que tiene de señalar casillero .  ramento realizado por el actos, en lo ' » 

CITACION JUDICIAL A LA SERIO, Judicial, dentro del perímetro urbano Que se refiere a desconocer el domi- 2 , . . , 

ESMERALDAS MARIA ROSA GARCIA GUAM gg. de esta cludad de Quito, para sus  cilio de la demanda y de conform- e jp y doctor Santiago Eguiguren Riofrío, Gerente General de la compañía 
. EXTRACTO y posteriores notificaciones.- dad con lo que dispone el Art. 88 del e ió 

CITACION JUDICIAL A: MIGUEL ANGEL CHI-| — acroma MANUEL JESUS QUISH- Ledo. Fabián Arragu: Martinez Código de Procedimiento Cml.- Cí- Pla "JCHA CASA DE VALORES PICAVAL 5.A., solicita la cancelación de la 
CAIZA CUEVA PI VALLICELA SECRETARIO tese a la demandada señora LIGIA inscripción en el Registro del Mercado de Valores del señor Fernando Simó 
ACTORA: MARIA LUCINDA AIÑA CHUQUI- DEMANDADO: MARIA ROSAGAR- —— Hay un sello ELIZABETH GUERRA DIAZ, por la Pérez, como Operador de Valores; 

QUE mediante Resolución No. Q.IMV.00.2837 de 6 de octubre de 2000 se 
dispuso la inscripcion en el Registro del Mercado de Valores del señor 

Fernando Simó Pérez, con cédula de ciudadanía No. 170674566-6, como 
Operador de Valores de la compañía PICHINCHA CASA DE VALORES P!- 
CAVAL $.A., signado con el número 2000.1.08.00.399 de 18 de octubre de 
2000, para actuar en la Corporación Civil Bolsa de Valores de Quito; 

QUE mediante Resolución No. Q.IMV.01.1028 de 1 de marzo de 2001, se 
dispuso que se tome nota al margen de la inscripción en el Registro del 
Mercado de Valores. de la autorización para que el señof Femando Simó 
Pérez, actué como Operador de Valores a nombre de la compañía PICHIN- 
CHA CASA DE VALORES PICAVAL S:A., en la Corporación Civil Bolsa de 
Valores de Guayaquil, en virtud del convenio de reciprocidad suscrito entre 
las Bolsas de Valores de Quito y Guayaquil; 

QUE el Art. 23, numeral 1 de la Ley de Mercado de Valores, dispone que la 
cancelación de la inscripción de un participante o valor en el Registro del 
Mercado de Valores podrá ser voluntaria; 

QUE los Departamentos de Registro del Mercado de Valores y Jurídico de 
esta Intendencia, han emitido pronunciamientos favorables para la contin- 
uación del trámite; y, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañáis, mediante Resolución No. ADM-98-226 de 6 de noviembre de 
1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CANCELAR la inscripción en el Registro del 
Mercado de Valores del señor Fernando Simó Pérez, con cédula de ciu- 
dadanía No. 170674566-6, como Operador de Valores de la compañía PI- 
CHINCHA CASA DE VALORES PICAVAL S.A., signado con el número 
2000.1.08.00.399 de 18 de octubre de 2000. 

ARTICULÓ SEGUNDO.- DISPONER que se notifique al Representante 
Legal de la compañía PICHINCHA CASA DE VALORES PICAVAL S.A. con 
el contenido de esta Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que esta Resolución se publique por 

una vez en uno de los diarios de mayor circulación del domicilio principal de 
la Compañía en el plazo de 15 días y como requisito previo a la cancelación. 
Un ejemplar de dicha publicación se remitirá a este Despacho. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de la presente 
Resolución a las Corporaciones Civiles Bolsas de Valores de Quito y 
Guayaquil para los fines consiguientes. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Quito, a 29 JUN. 2001. 

ING. ROSA MARIA HERBOZO DE SERRANO 

pW112504.r. 
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